
 

 

 

 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Junta Municipal de Cañadas de San Pedro 

 
CAÑADAS DE SAN PEDRO-AYUNTAMIENTO DE MURCIA ( C.I.F. P-3003000 A)  

  

 Conforme al Artículo 48 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, 

se les convoca por la presente a la Sesión de: 

 

P L E N O  ORDINARIO 
 

 

de la Junta Municipal de Cañadas de San Pedro que tendrá lugar el próximo: 

 

 

 

Viernes, Día 19 de Septiembre de 2014, a las 21,00 horas en 

primera convocatoria y a las 21,30 en segunda convocatoria 

 
Queda a disposición de los Vocales cuantos antecedes se relacionan con dichos asuntos, al 

objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar. También se indica que caso de no 

poder asistir por causa justificada a la indicada Sesión, se ruega lo comunique a ésta 

Presidencia. La celebración de la Sesión de Pleno se llevará a cabo en el Salón de Plenos 

del Centro Cultural (Alcaldía), con el siguiente  

 

 

Orden del Día : 
 

1. Aprobación, si procede, del Acta de Pleno Ordinario de 20 de Junio de 2014. 

2. Información del Presidente de la Junta de asuntos relativos a la Pedanía. 

3. Ruegos y preguntas. 

 

 
 

 

Cañadas de San Pedro, a 15 de Septiembre de 2014 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

José Galián Martínez 

 


